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Número Interno: 1591/11
Resolución Nº 20/11 
VISTO: 

 Los Internos Nros: 1591/11 y 1740/11, y; 

CONSIDERANDO:

Que los mismos corresponden a actuaciones generadas a partir del pedido de informes presentado por los Bloques FPV y UCR, relacionado con la rendición de Gastos del “110 Aniversario de Comodoro Rivadavia” (Deán Funes) ; 
Que en una primera instancia se solicito el informe en el marco de lo normado por el artículo 74º de la Carta Orgánica Municipal; 
Que el Poder Ejecutivo Municipal contestó a este pedido de informes con fecha 20 de Mayo de 2011 y posteriormente y ante una solicitud de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Legislación General y Protección Ambiental, giro copia fiel de los Expedientes Internos de la Secretaria de Economía, Finanzas y Control de Gestión Nros. 2760/11 y 2149/11; 
Que, no obstante ello resulta insatisfactorio e incompleto el informe requerido; siendo necesario mayor claridad y precisión respecto de los gastos efectuados durante los festejos del “110 Aniversario de Comodoro Rivadavia”   ; 
Que el artículo 75º de la Carta Orgánica Municipal establece que el Concejo convoca, cuando lo considere oportuno, al Intendente y a los Secretarios para que concurra obligatoriamente al recinto. Asimismo fija que el Intendente puede designar un Secretario que lo reemplace;
;
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA  CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA:
RESUELVE

Artículo 1º: INVITAR al Secretario Municipal que el Sr. Intendente designe, para que concurra al recinto de Sesiones del Concejo Deliberante el día 07 de Julio a las 11;00 hs. a fin de informar lo siguiente:
1) Antes de encomendar la contratación del mapping – servicio instrumentado en la factura B 0001-00000261 por $ 352.245 -, ¿se pidió un presupuesto del servicio al proveedor?
1.1 ¿por qué no obra agregado al Expediente 2.760?

2) Antes de contratar el servicio de mapping ¿se había pactado en un instrumento contractual el costo del eventual traslado de la fecha de exhibición.

          2.1   ¿Por qué monto?
           2.2 ¿Por qué no está agregado al Expediente 2.760? ese instrumento contractual?
           2.3 De no existir ese instrumento ¿En qué se basó el proveedor para facturar por ese cargo la suma de $ 106.950 que parece como segundo ítem en la factura B 0001-00000261?
3) Explique con qué fundamentos contractuales autorizó con su firma puesta al dorso (ver fs. 3vta.) la factura B 0001-00000261 por un total de                     $ 459.195.-
4) ¿Qué persona física o jurídica es la proveedora del mapping y  de los servicios de contenidos, prueba edición del mapping, sonido, iluminación, estructuras y escenario, pasajes, electricidad, grupo electrógeno, transfers internos, diseño de comunicación, baños químicos para artistas y técnicos y personal de seguridad liquidados en la factura B 0001-00000261?
5) ¿En qué consistió expresamente la provisión del servicio de “administración financiera” que aparece como uno de los ítems de la factura B 0001-00000261?
           5.1  ¿Qué profesionales brindaros ese servicio?

            5.2 ¿Por qué razón están los antecedentes documentales que demuestren la prestación de ese servicio en el Expediente Nº 2.760/2011? 

                           5.3 ¿Qué monto dentro de los $ 352.245 facturados globalmente   corresponden al servicio de “administración financiera?
6) ¿Por qué motivo no se realizó una licitación o concurso de precios o siquiera una compulsa informal de precios previo al contrato efectivizado?

7) Desarrolle la experiencia e idoneidad comprobable del proveedor contratado en relación al trabajo del mapping.

             8) ¿Adquirió el municipio los Derechos de Autor de la obra del mapping? 

                          8.1 Si la adquisición fue a titulo oneroso ¿cuánto se pago por esos derechos?

                          8.2 Defina y envíe copia del instrumento legal en el que consta esta adquisición o cesión?           

8.3 ¿Bajo qué número se encuentra registrada la obra en la DNDA?
9) ¿Qué proveedor desarrolló el detalle de servicios que obra a fs. 4 a 9 inclusive del Expte. nº 2.760/11? 

                         9.1 ¿Por qué ninguna de esas fojas está firmada por el proveedor?

10) Explique las razones por las que el pago de la factura B 0001-00000261 se tramitó como legitimo abono.
11) ¿Por qué motivos la imputación preventiva, según prescribe la Ordenanza de Contabilidad, se realizó en fecha 31/03/2011, es decir posterior al evento, según consta en fs1 del expediente Nº 2760/011?

12)  Explique en base a que consideración decidió Ud. refrendar ese proyecto de Resolución que aprueba el legitimo abono de la factura B 0001-00000261 (fs 2 vta 3 vta, respectivamente, del Expediente Nº 2760/011)?

13) ¿Se pagó la factura B 0001-00000261 al proveedor?

14)  Asesoría Letrada firma el Proyecto de Resolución aprobando el Legitimo Abono de la factura en cuestión, ¿Emitió un dictamen sobre el mismo?

                          14.1 Si así fuese, ¿por qué razón no está agregado al Expediente?

15)  La Subsecretaria de Administración y Gestión presupuestaria firma el Proyecto de Resolución aprobando el Legitimo Abono de la factura en cuestión. ¿Emitió un dictamen sobre el mismo?

                          15.1 Si así fuese, ¿por qué razón no está agregado al Expediente?

             16) Ante la observación dispuesta por el Tribunal de Cuentas Municipal a todo lo actuado, explique en forma detallada y precisa, de qué manera se organizará y realizará la facturación del servicio denominado mapping.

Artículo 2º: Comuníquese al Poder  Ejecutivo Municipal, dése al Diario de Sesiones, regístrese y cumplido  ARCHÍVESE.

DADA  EN  LA  SALA  DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN LA DECIMAPRIMERA REUNIÓN, SEXTA SESION DE TABLAS, OCURRIDA  EL 23 DE JUNIO  DE  2011.- 
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